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1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Or-

denación del Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contrata-

ción.
c) Número de expediente: 10-CO-00034.6/2008 18F/08.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de obras.
b) Descripción del objeto: Reforma de edificio para sede del

Consejo Arbitral de la Comunidad de Madrid, sito en la calle
Donoso cortés, número 46, Madrid.

c) Lote: ...
3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Criterio: Procedimiento negociado.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: Im-

porte total, 231.799,47 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 30 de diciembre de 2008.
b) Contratista: “Compañía Internacional de Construcción y Di-

seño, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 231.311,54 euros. Base imponi-

ble: 199.406,50 euros. IVA: 31.905,04 euros. Importe total
de adjudicación: 231.311,54 euros.

Madrid, a 2 de enero de 2009.—El Secretario General Técnico,
PD (Orden 2241/2008), la Subdirectora General de Gestión Econó-
mico-Administrativa, María Teresa Balbin López.

(03/1.010/09)

Consejería de Sanidad
Resolución de 13 de enero de 2009, por la que se hace pública la li-

citación del contrato de servicios a adjudicar por procedimiento
abierto mediante pluralidad de criterios titulado “Producción y di-
fusión de las campañas informativas de la Consejería de Sanidad
durante el año 2009”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Sanidad.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contrata-

ción (SGT).
c) Número de expediente: 2/2009 (07-AT-40.0/2008).
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Producción y difusión de las campañas

informativas de la Consejería de Sanidad durante el año 2009”.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): Desde la

formalización del contrato hasta el 31 de diciembre de 2009.
e) Plazos parciales: No procede
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación y valor estimado del contrato:
— Importe total: 1.249.320 euros (IVA incluido).
— Valor estimado del contrato (artículo 76 LCSP): 1.077.000

euros (IVA excluido).
5. Garantía provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Consejería de Sanidad (SGT). Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Calle Aduana, número 29, primera planta.
c) Localidad y código postal: 28013 Madrid.
d) Teléfonos: 914 265 835/91 y 914 269 839.
e) Telefax: 915 867 684.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: 23

de febrero de 2009.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica, financiera y técnica o profesional:

— Empresas españolas y extranjeras no comunitarias:
� Clasificación del contratista: Grupo T, Subgrupo 1,

Categoría D.
— Empresas no españolas de Estados miembros de la Co-

munidad Europea:
� Acreditación de la solvencia económica y financiera.—

Se justificará según lo establecido en el artículo 64.1.c)
de la LCSP: Declaración sobre el volumen global de
negocios y, en su caso, sobre el volumen de negocios en
el ámbito de actividades correspondiente al objeto del
contrato, referido, como máximo, a los tres últimos
ejercicios disponibles en función de la fecha de crea-
ción o de inicio de las actividades del empresario, en la
medida en que se disponga de las referencias de dicho
volumen de negocios.
Criterios de selección: A estos efectos las empresas debe-
rán acreditar una cifra mínima de negocios de 3.000.000
de euros por cada año. Si atendiendo a la fecha de inicio
de la actividad empresarial no se pudiera acreditar la cifra
de negocio relativa a los tres últimos años, a efectos de la
cifra mínima fijada se realizará el cálculo proporcional-
mente al período de actividad acreditada.

� Acreditación de la solvencia técnica o profesional.—Se
justificará según lo establecido en el artículo 67, apar-
tado C), de la LCSP: Descripción de las instalaciones
técnicas, de las medidas empleadas para garantizar la
calidad y de los medios de estudio e investigación de la
empresa.
Criterios de selección.—A estos efectos las empresas
deberán presentar una memoria suscrita por el director
de la empresa o, en su caso, el cargo correspondiente
que detalle el equipo técnico de que disponga para la
ejecución eficaz del contrato, que justifique cuando
menos la disponibilidad y el acceso a los siguientes
instrumentos:
– Investigación de tiradas y difusión de medios impre-

sos, Oficina de Justificación de la Difusión (OJD).
– Investigación de audiencias de medios: Estudios Ge-

nerales de Medios (EGM), SOFRES, INFOADEX.
8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del

día 23 de febrero de 2009.
b) Documentación a presentar: La indicada en los Pliegos de

Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones
Técnicas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Registro General de la Secretaría General Téc-

nica de la Consejería de Sanidad.
2.o Domicilio: Calle Aduana, número 29, planta baja.
3.o Localidad y código postal: 28013 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Dos meses.

e) Admisión de variantes: No procede.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Consejería de Sanidad.
b) Domicilio: Calle Aduana, número 29.
c) Localidad: 28013 Madrid.
d) Fecha: 2 de marzo de 2009.
e) Hora: A las doce.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

tres sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que lo re-
presente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el nú-
mero de referencia y la denominación del contrato, el nombre y ape-
llidos del licitador o razón social de la empresa y su correspondiente
NIF o CIF, dirección, teléfono y fax. El número y denominación de
los sobres se determinan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. En su interior se hará constar una relación numérica de
los documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario has-
ta un máximo de 4.000 euros.
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12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea”: 16 de enero de 2009.

13. En su caso, portal informático o página web donde figuren las
informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden consultarse
y obtenerse los pliegos: http://www.madrid.org/contratospublicos

14. En su caso, sistema de notificación telemática aplicable: No
procede.

Hágase público para general conocimiento.

Madrid, a 13 de enero de 2009.—La Secretaria General Técnica,
Beatriz Viana Miguel.

(01/199/09)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales
Resolución de 7 de enero de 2009, por la que se hace pública la ad-

judicación mediante pluralidad de criterios, procedimiento abier-
to, del contrato de gestión de servicio público, modalidad concier-
to, titulado “Atención a personas con discapacidad intelectual, en
centro ocupacional”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Familia y Asuntos Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación

(Secretaría General Técnica).
c) Número de expediente: 106/2008.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: La concertación de 20 plazas, en cen-

tro ocupacional, para la atención de personas con discapaci-
dad intelectual. Estas plazas se pondrán a disposición de la
Administración el día 24 de diciembre del año 2008.

b) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
c) Plazo de ejecución: Tres años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, mediante pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 561.381,60 euros

(IVA incluido).
a) Base imponible: 522.084,89 euros.
b) IVA (7 por 100): 39.296,71 euros.

— Precio plaza ocupada/día: 35,41 euros (sin IVA), 37,88
euros (con IVA).

— Precio plaza reservada/día: 26,56 euros (sin IVA), 28,41
euros (con IVA).

5. Adjudicación:

a) Fecha: 12 de diciembre de 2008.
b) Contratista: “Camps Centro de Adultos Minusválidos Psí-

quicos”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 524.776,20 euros (IVA excluido).

Precio plaza ocupada/día, 35,41 euros (IVA excluido). Precio
plaza reservada día: 26,56 euros (IVA excluido).

d) Plazo de ejecución: Tres años.

Hágase público para general conocimiento.

Madrid, a 7 de enero de 2009.—El Secretario General Técnico,
PDF (Resolución de 13 de julio de 2007), La Jefa de Área de Con-
tratación, Cristina de Juan Rodríguez

(03/1.443/09)

Consejería de Empleo y Mujer
Listado de las cooperativas cuyas cuentas anuales han quedado de-

positadas en el Registro de Cooperativas de la Comunidad de Ma-
drid en el cuarto trimestre del año 2008.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del Reglamento de
Organización y Funcionamiento del Registro de Cooperativas de la
Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 177/2003, de 17 de ju-
lio, procede la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID del listado que se reproduce a continuación, corres-
pondiente a las cooperativas cuyas cuentas anuales han quedado
depositadas en este Registro en el período comprendido entre el 1 de
octubre y el 31 de diciembre de 2008, significándose que dicho lis-
tado está ordenado por fecha de formalización del depósito, figuran-
do en el mismo, además de la denominación completa de la entidad,
el número de inscripción de la misma, el ejercicio económico al que
se refieren las cuentas depositadas, la fecha de solicitud del depósi-
to y la fecha de certificado expedido por el Registro, según lo pre-
visto en el artículo 58 del citado Reglamento, fecha esta última coin-
cidente con la de la formalización del depósito.

En Madrid, a 2 de enero de 2009.—El encargado del Registro de
Cooperativas de la Comunidad de Madrid, Santiago Carballo Quiroga.
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